
RADICADO ACTUACIÓN REGISTRADA

008-2015-00242 Auto pone en conocimiento. Incopora memorial sin dar trámite alguno.

001-2018-01104

Auto pone en conocimiento. No se accede a librar comisorio, el 13/05/21 se

hizo remisión del exhorto al correo electrónico desde el cual el apoderado de

la parte ejecutante allegó la respectiva solicitud.

018-2012-01440
Auto pone en conocimiento. Corrige yerro por cambio de palabras auto

mediante el cual se pone en conocimiento la conversión de títulos

009-2014-01237

Auto pone en conocimiento. No se hará pronunciamiento alguno respecto de

la sustitución de poder, comoquiera que es la Dra. NATALIA LARRE GIL quien

representa los intereses de la parte ejecutante
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002-2015-00631

Auto pone en conocimiento. No se hará pronunciamiento alguno respecto de

la sustitución de poder, comoquiera que es la Dra. NATALIA LARRE GIL quien

representa los intereses de la parte ejecutante

007-2018-00221

Auto pone en conocimiento. No se hará pronunciamiento alguno respecto de

la sustitución de poder, comoquiera que es la Dra. NATALIA LARRE GIL quien

representa los intereses de la parte ejecutante

004-2018-00827

Auto pone en conocimiento. Se incorporan memoriales sin darle trámite

alguno. Acorde con lo solicitado por el agente liquidador de la parte

ejecutante, el 13/05/21 se le remitió el auto solicitado al correo electrónico

por él indicado.

013-2013-00335
Auto pone en conocimiento. Se ordena reproducción de la pieza procesal

solicitada y el desglose. 

023-2016-00786

Auto pone en conocimiento. Se incorpora constancia ORIP Medellín Zona

Norte donde se advierte que se procedió con el registro de la Compraventa

del derecho de cuota. Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena la

terminación del proceso en su fase de ejecución y se ordena el archivo del

proceso.

025-2019-01007

Auto pone en conocimiento. Certificado existencia y representación legal de

la parte ejecutante donde aparece el señor RAÚL MELGUIZO MARQUEZ como

administrador.

PARA VISUALIZAR LOS AUTOS DE LOS EXPEDIENTES, DAR CLICK. AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856910/72509678/Cumplase+18+05+2021.pdf/e4ed6e00-fbf5-4ea3-9a0c-38ebf06f4e30

